
1906, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 2o de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de tres meses Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que, para concesión de prórrogas, 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 de 22 de julio 
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid y Avila.

27138 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la sustitución de un 
transformador de 35 MVA. por otro de 60 MVA. 
en la S. T. de Asua (Vizcaya).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, 
número 8, solicitando autorización para sustituir un transforma
dor en la S. T. «Asua», y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la sustitución de un 
transformador de 60 MVA. de potencia y relación de transforma
ción 132/30 KV. por el existente de 35 MVA. y de la misma 
relación, así como los equipos auxiliares de protección y ma
niobra en la subestación denominada «Asua», situada en el 
término municipal de Bilbao, aprobada su última ampliación por 
Resolución de esta Dirección General de fecha 3 de noviembre de 
1970, y actualmente en funcionamiento.

La finalidad de la ampliación consiste en abastecer la cre
ciente demanda de energía en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Vizcaya.

27139 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la 
subestación denominada «Lejona».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibéri
ca Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal 
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para ampliación 
de una subestación, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y Lev de 24 de noviembre 
de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto-.

Autoriza a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduerc. S. A.», el esta
blecimiento de una ampliación en la subestación denominaría 
«Lejcna», situada en el término municipal del mismo nombre 
(Vizcaya), autorizada por Resolución de esta Dirección Genera, 
de fecha 20 de octubre de 1964, y actualmente en funcionamiento.- 

La ampliación consistirá en instalar dos transformadores de 
60 MVA. de potencia cada uno, sustituyendo al actual de 
35 MVA., y relación 132/3C KV., así como equipar las posiciones 
de transformador correspondientes en los embarrados de 132 y 
30 KV., respectivamente, reestructurar el embarrado de 30 KV. 
y aumentar dos nuevas posiciones de línea en el mismo, además 
de las protecciones, seguridades y servicios accesorios.

La finalidad de la ampliación consistirá en atender adecuada
mente los incrementos crecientes de energía eléctrica deman
dada en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Vizcaya.

27140 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de la S.T. 
«Mondragón».

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio de Guipúzcoa, a instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gar
doqui, número 8, solicitando autorización para ampliar una su
bestación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordánodos en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el establecimiento de 
un nuevo transformador de 60 MVA. de potencia y relación de 
transformación 132/30 KV., así como las reformas accesorias 
al mismo en la denominada subestación «Mondragón», situada 
en el término municipal del mismo nombre y autorizado por 
Resolución de esta Dirección General de fecha 19 de noviembre 
de 1966.

La finalidad de la ampliación será abastecer el creciente 
incremento en la demanda de enegía eléctrica en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1979.—El Director general, Ramótn 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Guipúzcoa.

27141 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la ampliación de un 
transformador en la S.T. «Güeñes».

Visto el expediente incoado én la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Vizcaya, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui, nú-, 
mero 8, solicitando autorización para ampliar una subestación, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el establecimiento- de 
un nuevo autotransformador de 400 MVA. de potencia y relación 
400/220 KV. y sus equipos auxiliares necesarios en la denomi
nada subestación «Güeñes», situada en el término municipal del 
mismo nombre.

Esta ampliación ya estaba considerada en la autorización 
primitiva de la subestación por Resolución de esta Dirección 
General de fecha 22 de febrero de 1967.

La finalidad de la ampliación será mejorar el servicio en 
el sistema a 220 KV. que alimenta esta subestación.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Vizcaya.

27142 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea aérea a 66 KV. para suministro a RENFE 
en Alcanadre y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Navarra, a instancia de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, S. A.», con domicilio en Pamplona, avenida de 
Roncesvalles, número 7, solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléctrica interprovincial y la 
declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, y 
cumplidos los trámites-reglamentarios ordenados en el capítulo 
III del Decreto 2617/1906 sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966 sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A,», el es
tablecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica 
interprovincial, a 66 KV. de tensión nominal, con origen en 
la S.T.D. «Quel», situada en el término municipal del mismo nom
bre en la provincia de Logroño y actualmente en construcción, 
con longitudes, en planta, de 2.760 y 15.347 metros, respectiva
mente, en las provincias de Navarra y Logroño, y final, en el 
apoyo número 17 de la linea denominada «circuito de reserva 
de suministro a RENFE», en Alcanadre (Logroño), con una ca
pacidad máxima de transporte de 18,6 MVA.



Constará de un ¿ircuito trifásico, tendido con conductor alu
minio-acero tipo «LA-110», sobre apoyos de hormigón o metáli
cos.

La finalidad de la instalación será alimentar la electrifica
ción de RENFE en el trayecto Castejón-Miranda.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS, muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y Ener
gía de Navarra y Logroño.

27143 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza la desviación de la 
línea «Escombreras-S. Vicente» a la E. T. «Cam- 
poamor» y se declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Alicante, a instancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Hermosilla, nú
mero 3, solicitando autorización para derivación de una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar á «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de la derivación de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 220 KV., denominada «Escombreras-San Vicente de 
Raspeig» actualmente en funcionamiento, entre los apoyos nú
meros 126 y 127 para su entrada en la subestación denominada 
«Campoamor», situada en el término municipal de Orihuela.

Consistirá en un circuito trifásico, tendido con conductor 
.aluminio-acero de 547,17 milímetros cuadrados de sección sobre 
apoyos metálicos de celosía con disposición en capa, aisladores 
formados por dos' cadenas en V. El apoyo fin de la línea será 
de doble circuito en disposición hexágono, y ocupando únicamen
te un circuito.

Contra sobretensiones de origen atmosférico se instalarán dos 
conductores de acero de 50 milímetros cuadrados de sección.

La finalidad de la línea consistirá en abastecer suficiente
mente a 220 KV. la subestación de Campoamor.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1968 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de intalacio- 
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo el cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1968, 
dé 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1979.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
de Alicante.

27144 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de la concesión de explotación minera 
que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que por el ilu.strísimo señor Di
rector general de Minas e Industrias de la Construcción, ha sido 
otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación:

Número; 2.069. Nombre: «María Eugenia». Mineral: Hierro. Hec
táreas: 12. Término municipal: Seti’.es.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 18 de septiembre de 1979.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Campcho.

27145 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Huel- 
va por la que se hace pública el otorgamiento de 
los permisos de exploración que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Huelva hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de exploración, con expresión del número, nombre, 
mineral, cuadrículas, meridianos y paralelos:

14.375. «Las Marías I». Sección C). 719. 3o 30’ y 3o 40’ O.
37° 3o’ y 37’ 25’ N. y frontera portuguesa.

14.370. «Las Marías II». Sección C). 720. 3o 34’ y 3o 44’ O. 
37° 25’ y 37° 17’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 61 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Huelva, 24 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
José de Moya.

27146 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace público el otorgamiento y titula
ción de las concesiones de explotación minera que 
se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que por el ilustrlsimo señor Director ge
neral de Minas e Industrias de la Construcción, han sido otor
gadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación, con 
expresión del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos 
municipales:

13.793. «Cofiñal». Carbón. 5. Puebla de Lillo y Boñar.
13.799. «Segunda Cofiñal». Carbón. 3. Puebla de Lillo y Boñar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

León, 15 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Miguel Casanueva Viedma.

27147 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se hace público el otorgamiento 
y titulación de las concesiones de explotación mi
nera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Logroño hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción han sido otor
gadas y tituladas las siguientes concesiones de explotación, con 
expresión del número, nombre, mineral, cuadriculas y términos 
municipales:

3.311. «Martínez». Arcilla. 5. Calahorra.
3.320. «Hernández». Arcilla. 2. Recajo.
3.335. «Ladrillera». Arcilla. 6. Santo Domingo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978.

Logroño, 27 de septiembre de 1979.—El Delegado provincial, 
P. A., Pedro Calatayud.

27148 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto eI expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad públioa, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.998.—Modificación linea 25 KV.: Deriva
ción a E. T. 3.092 «José Sanromá Gibert» (variante entre ori
gen y C. T.) (Rfa. L. A. T. 2.954).

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 81 metros en tendido aéreo, 
y de aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección, con una 
longitud de 166 metros en tendido subterráneo, para suministro 
al C. T. número 3.092, «José Sanromá Gibert», de 300 KVA. de 
potencia.

Origen: Apoyo 85. Línea 25 KV.: Residencial L.
Presupuesto: 222.963 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Torredembarra.


